
    

  

NOTARÍA 14 
AB. ANDREA CHÁVEZ ABRIL 
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NUMERO: 2016-09-01-14-P | 
ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

- BUMERANS.A. BURASA “EN LIQUIDACION”.- 
(CUANTIA INDETERMINADA).-   

¡3 copias 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a lo$ ocho días del mes de Diciembre del 

    

año dos mil dieciséis, ante| mí, Abogada ANDREA STEPHANY 

CHÁVEZ ABRIL, Notaria Público Décima Cuarta del Cantón 

Guayaquil, comparece. con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura; el señor 

JORGE ENRIQUE ABBUD ISAIAS, de estado civil casado, de 

profesión ejecutivo, a nombre y en representación de la Compañía 

BUMERAN S.A. BURASA“EN LIQUIDACION”, en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal en funciones prorrogadas 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de la Compañía; El 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, domiciliado en esta cludad de Guayaquil, hábil : 

para contratar y contraer obligaciones, a quien de cejiots ; 

en virtud de haberme exhibido su documento del 

cuya cópia fotostática debidamente certificadas por A 

esta escritura como dotumento habilitante. AGO8mid6 

compareciente por mí la Notaria de los efectos y rebolt 

esta escritura, así como examinada que fue en forma aislada y 

a 

separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor lreverencial, ni promesa o seducción, 

me pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

“SEÑOR NOTARIO.- Sírvase autorizar en el Protocolo de 

  

po ria E > 

aos de 

    

    
     

     



  

Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la 

Reactivación de la Compañía BUMERAN S.A. BURASA “EN 

LIQUIDACION”, lo cual se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.- 

Comparece, otorga y suscribe la presente Escritura Pública el 

señor JORGE ENRIQUE ABBUD ISAIAS a nombre y en 

representación de la Compañía BUMERAN S.A. BURASA “EN 

LIQUIDACION?”, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal, en funciones prorrogada autorizado por la 

Junta General Extraordinaria de la Compañía según consta del 

nombramiento que se agrega e incorpora a la presente Escritura 

Pública como documento habilitante, y debidamente autorizado 

para el efecto por la Junta General Extraordinaria de fecha 

catorce de Octubre del año dos mil dieciséis. Copia certificada del 

Acta de Junta General Extraordinaria antes mencionada, se le 

agrega a la presente Escritura como documento habilitante.- 

. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) Mediante 

| - Esoritura, Pública celebrada en la Notaria Vigésima Quinta del 

. Cantón Guayaquil, ante el Doctor Segundo lvole Zurita Zambrano, 

> el quince de .Noviembre del año dos mil cinco, debidamente 

. . inscrita er en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el cinco de 

Diciembre del año dos mil cinco, se constituyó la Compañía 

- BUMERAN S.A. BURASA.- B) Mediante Resalución ero 

SCVS-INC-DNASD-SD-14-002903, dictada por la Abogada 

Carlota Camacho Coello, Superintendencia de Compañías, y 

Valores, suscrita por la Subdirectora de Disolución, el trece de 

Noviembre del año dos mil catorce, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el quince de Diciembre 

 



  
ACTA DE LA JUNTA GENERA EXTRAORDINARIA DE LA 

COMPAÑÍA BUMERAN S.A. BURASA EN LIQUIDACIÓN 
CELEBRADA EL 14 DE OCTUBRE [DE 2046 - 

En la ciudad de Guayaquil a los catorce días del mes de octubre de dos mil 

dieciséis a las once horas quince minutos, en las oficinas de compañía, 

ubicadas en la calle Chile 705 y Sucre, se reúne la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía BUMERAN S.A. BURASA EN 

LIQUIDACIÓN, de conformidad a lo previsto en el articulo 238 de la Ley de 

Compañías, con la asistencia de la totalidad del Capital pagado, representado 

por las personas “cuyos nombres constan en la lista de accionistas que se 

adjuntan a la presente como documento habilitante, de conformidad con lo 

estipulado en el articulo 239 de dicha Ley, son: ABBUD ISAIAS JORGE 

ENRIQUE, por sus propios derechos,| propietario de CUATROCIENTAS 

ACCIONES, y el señor ABBUD ISAIAS VICENTE ANTONIO, por sus propios 

derechos, propietario de CUATROCIENTAS ACCIONES, todas las acciones 

son de carácter ordinarias y nominativas, con el valor nominal de un dólar de 

los Estados Unidos de Norte América, dando el correspondiente derecho a voto 

por su valor pagado. 

  

Se designa para que presida la junta, al señor ABBUD ISAÍAS JORGE 
VIVIR 11 7, 

id. PS Hp, 
G , f, 

La Secretaria, a petición de la Presidencia hace conocer que exis 

reglamentario para que se de por instalada la Junta, por lo que así 34%); 
. A 

pasando luego a dar lectura al orden del día que se expreso en ee: 

    
punto: N ce Fi 

1.- Reactivación de las actividades comerciales de la Compañía. 

La sala da por aprobado el orden del día. 

Se procede a discutir el único punto del orden del día, donde luego de la 

correspondiente deliberación se llega ¡por consenso a la aprobación por 

unanimidad de la reactivación de la compañía. 

 



No habiendo otro punto que tratar, el Presidente de la Junta concede un tiempo 

perentorio para que se proceda a la redacción del acta correspondiente por 

parte de la señora Secretaria de la Junta de Accionistas, hecho que una vez 

elaborada se procede a su lectura y aprobación de la presente Acta, la misma 

que fue aprobada en forma unánime y sin modificación alguna por los 

accionistas y certificada por la secretaria de la junta, declarándose concluida la 

sesión, firmando para constancia.- f) JORGE ENRIQUE ABBUD ISAIAS 

Presidente de la junta /Accionista; f) VICENTE ANTONIO ABBUD 

ISAIAS/Accionista; y f) GÉNOVA LAMILLA BAQUERIZO/Secretaria Ad-Hoc 

de la junta. : 

Certifico que la presente acta es fiel copia de su original que reposa en el 

archivo de la compañía. 

ru La 
nova Lamilla BaqueriZzo 

Secretaria Ad-hoc de lá Junta 
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DELEGADO DEL R.U,6. 

Servicio de Rentas Internas 
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o, SUPERINTENDENCIA DÉ COMPAÑÍAS Y VALORE 
. SUSDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

  

RESOLUCION o, SOVANC-ONASD-S9-14 fñ g2 3 86 3 
AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSI NO: 

  

  

  

  

   

    

  

  

  
  

  
  

  

    
  

  

  

  
  

  

  

  

    
    

  
  

  
  

  
  

  

  

  
  

  
  

  

  

  
  

      

  

  
      

  

  
  

    
  

  

  
  

  
  

  

  

  
  

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la República, la SUperintendencia de Compañtas y Valores es un 
organismo técnico de vigilanela, auditarla, intervención y control, que actús de oficio y por sequerimi dedano, según ponda;  - 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superint denclo de Compañías Y Valores es el organismo técnico y con autonomía 
admlalstrativa, económica y financiera que vigila y la org; Actividades, Jl: y liquidación de las compañias y atras 

ld; enlase j blecidas por bo ley; 

QUE la señorita Superintendente de Compañías y Valores, en virtud de lo dispuesto en el Inejso tere , del Art. 360 de la Lay de Compañias, se hatla 
investido de la facultad de declarar la disolución y ardenar la Equidación de las compañías que tablendo sido declaradas inactivas, persisten en tal 
Ahtucdón ES . . o... .s 

QUE habiendo transcurtido més de treinta días desde la.fecha en que fuer eL detirada la inactividad q tas Compañlas constantes en este considerando, 
se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista eñ el inciso tercero ¡del Art. 350 de la Ley de coluañíos, siguientes corpoñfas: 

OXPEDIENTE NOMEBRECOMPANIA NOTARIA] CARTON FEMA FECHA PEG_MEN CAMION 

345068 BRITVO Ss ASSOCIATED CONSULURG Ye TEACHING S:A, BNICONTEALH 3o_ | Guarauil | 25/10/2023 7211/2012 GUAYAQUIL 
122039 ARGOINSIISA, % 29 | GuaraquA 15/09/2006 cof GUAYAQUIL 
138913 A 30 | cuaraouó | oxyoson z0j00n0mt 11 
asa BRONIZASA, ” 35 | cuawok | 101/3959 Y cunracu 
Isa ERONZAGSA 25 ] GuarQul 2/01/2007 GUAYAQUIL 
50246 A 30 | Guaracul 20/05/2010 [SUAYAQUIL 
118729 BRUCAISASA, 30 , Manon 
122794 BRUCKMASN l BROCEMANRS, AL BRUOLQUASA, 16 GUStAQUI TOJOIAOOS 

139797 BRUGALSA 30 | quaragu 23/06/2905 GuaxeouiL | 
133735 A 3s | Guam | 17/07/2008 GUAYAQUIL 

s Ti6n BaUÑaS.A 30 GUAYAS, 
E0684 BOSAHSA 30 | GUAYA0UA | 03/05/2010 MSC 

103573 eE SSIESA zo | GuaraQuiL | 33/05/1002 28/08) GUAYAQUIL 
137250, BTCORP GLOBALSA. 16 1 | 15/09/1011 GUAYACUIL 
F30960 IcÉS$ A, 30 | cuaraayl | orowaors | ox0u2dss Nell 7/7, ,, 
29506 A w5 | cueraauji | 19/12/2009 22/IR ANN Ú Lo 
129262 . BUDRESSA as | cuavaqui, | 2211/2007" |  20/12/2 e) 

pss SUEIAFEDPORISIA EUENALIPONS - ao | Guavaguk | 0sjo1z0t2 20/0: 
131637 ESTINOS A. 30 | suavaquic | 25/05/2008 y 
112619 AUSIASA, _ 30 | cuavaquiL | 31/06/2003 o L00d = 
135303 DUGG(UUGGIS A. 20 | Guara) 30/00/2009 ). 2 3 
11873 SA 30 GUAY 15/03/2011 [) z 

55456 EUKINSA 7 | cuavacul. | 3105/1008 
mA RULATO SA. 22 | curado | osyuzrzoos | ys ] 
11303) ” BULKSA, 30 | cuavacul | 29/00/2003 | 10/06] 7 

oe 121255 A BURASA 35 | susvaoul ) isa pco | osfiaracotr, 
| 301051 UNOS EA. 3 ha | 15709/2000 | 33/0/2000 

__ 13949 BUNAASA, 30 Sunyacuk 06/05/2011 300: 
38054 CUABSA 19 ll 21/0/1990 18/0: E 

129105 __ BUNCERSASA, aL | cueros | aecegacar | sao SUEYA QUIE                 
                      

EN ejercido de las atribuciones delegadas por la señorita Superinteidente de Compañías y[valores, mediante Resolución No. ADM-14- 

002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No, SC+-INAF-ONTH-2014-111 de 19 He mayo de 2014. * 

RESUELVE: 

ARTICULO PEUMERO,- DECLARAR disueltas por Insctividad a las compañi as menclonadas en el Considerando cuarto de esta Resolución por estar 
Incursas en fa causal de Disalución prevista en el Inciso tercera del Art. 360 della Ley de Compañilas, ; 

ARTICULO SEGUNDO.» NOTIFICAR a los Represententes Legales de las Indicadas compañlas mediante a publicación de la p lución que se 
realizará, Inmediatamente, por una sola vez, en el sitlo Web Institucional; y pulenes se consiicren don derecho a Impughar esta Resolución lo hagan 
dentro del término de díez días posteriores a dicha publicación, ante el Tribuna! Distrital de lo Contengdoso Administrátivo.   

Teléfonos: (04) 2325380 
Manz; Guayaquí, Calle Pichincha 418 y Agulrre e. 

ensuperclas.gob.es 

  
 



  

ia 

  

ARTICULO TERCERO,- ORDENAR que ejecu 
Registro Mercantl del domicillo principal de 

previstos en el inciso primera del artículo 5 
Compañías y Valores, 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecart) 
de la presente Resolución. Durante este pra: 

.. ARTICULO QUINTO.. DISPONER que los Ni 
la presente, al margen de las inatsices de las 

actuado. 

ARTICULO SEXTO,- PROHIBIR que el o los A] 
sus facultades quedán limitadas a: 1.- Re 
anterlormente contraídas; y 4,- Representar 

 rcRnTENENc DE COMPAÑIAS Y VALORES 

  

A COMAS Y VALORES 

  

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

poriada esta Resolución, en el término de cinco días, el Registrador Mercantil o de la Propledad a cargo del 
las compañías; a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b] Ponga las notas de referencia 
de la Ley de Registro, Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de 

ps las formalldades prescritas, las compañías se pongan EN LIQUIDACIÓN una vez cumplida la Inscripción 

eso a la denominación de las compañías, se agsegarán las palabras “en liquidación”, 

tarlos señalados en la presente Resolución, dentro del término de cinco días, tomen nota del contenida de 
escrituras públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo 

ministradores de las compañías dl: Por esta nuevas op. y advertirles que 
plizar las operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extinguir las obligaciones 
a la compañía para el cumplimiento de los fines indicadas. 

ARTÍCULO SEFTIMO.: DESIGNAR Uquidador de cada una de Las compañías que se indican en el considerando cuarta de esta resolución a sus tespectivos 
representantes legales, y conferirles todas la 
tas operaciones de IIquidación. 

's facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de Jas sociadades, a fin de que efectúa 

dla $ a ñ iba su en el té   ARTICULO OCTAVO. DISPONER que, el lig de diez días, contados desde su areptación, en el Registro 

Mercantl o de la Propiedad a cargo del Regljtro Mercantil del domicilio principal de las compañías. 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los Rores Registradores de la Propiedad de los cantones donde las compañías tuvieran bienes inmuebles, no 
hagan las inscripciones o anotaciones, sl no Ipterviniere en los respectivos contratos al Liquidador designado por esta Institución. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se remi 

consiguientes, 

ARTICULO UNDECIMIO.- ORDENAR que pri 

Sotiedades de la Superintendencia de Comp; 

CUMPLIDO, lo anterior remftase a este pes 

+ . . NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Supeg 

seu 

   

ta copla de esta Resolución al Director Regional del Servicto de Rentas internas del Utoral Sur, para los fines 

evlo a la inscripción de la presente Resolución en el Registio Mercantil, la Subdirectora de Registro de 

afifas y Valores proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

jacha copia certificada de esta Resolución. 

j¡ntendencla de Compañías y Valores, en Guayaquil, al 1 3 HOY ¿Di 

. PA. CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

       

   

  

    

    
INSCRIPCIÓN 

EN MOJA 0E SEGURIDAD 

ADJUNTA. 

   

an 

4 REGISTRA 

¡ETE   

Matriz; Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 
Teléfonos: [04) 2925380 
Wwww.superrias,gob.ec     

  
 



  
AN
 
o
 

x u > mr 

¿5 Registro Mercantil de Guayaquil 
| NUMERO DE REPERTORIO:61.123 | 

FECHA DE REPERTORIO:03/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:12:00 

  

) 

  

Y y 
e En cumplimiento con lo dispues o en la ley, la Registradora Mercantil del , > 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: : 
/ 

1.- Con fecha quince de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la 
Resolución N” SCV-INC-DNASD-SD-1400- CO A dictada el 13 de” ” 
noviembre del 2014, por la Subdirector(a) de Disolución, AB. 
CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 
por Inactividad, dé la($) compañ 

  

  

  

        
    

  
  

    

      
  

  

   

       

  

s la(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 
7 131.014 a 131.016, Registro Mercantil número 5.851. 2.- Se tomó nota del MN 

contenido de esta Resolución, al margen /de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). : c 

3.- Se excluye(n) la(s) compañía(s): r NN 

Excluida(s) ! IN 0 O a 
Empresa Resolución Fechla_/ o 

Ñ BTCORP GLOBAL S.A. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 2014 08 A 
y i ; F Y 

4.- Se exceptúa(a) la(s): combañía(s): a Y 
—/| Exceptuada(s) NM a MÁ ey a 

Empresa Motivo ISA 
BRUMI S.A, CAMBIO DE DOMICILIO A ESMERALDAS/ y s VES NE 

E *]= 

A SS 
Nx . > cotícar | dl o 

, YA AO 
¡ARICA | 

MEAN 
| .. 

MATE a 
(> SYENMAS 

Guayaquil, 15 de Diciembre del 2017— 

REVISADO POR: 

Y Ml : —- > 

AS 
| Ne 1120278 

po. NN
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Guayaquil, 11 de Abril del 2.011. 

Señor 
Jorge Enrique Abbud Isaías 
Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
BUMERAN S. A. BURASA,, celebrada el día de hoy, resolvió por unanimidad 

reelegirlo a usted como GERENTE.GENERAL de la compañía, por un período de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones fonstantes en los Estatutos Sociales NA 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representació legal, judicial 
y extrajudicial de la Compañía. 

     

   
    

   

Orgada ante el Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Publica oy 
Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil Doctor  S. M 

   

     

       
ZAMBRANO el 15 de Noviembre del 2005, la misma que ha sido inscrigiat pel po gistro 
Mercantil del mismo cantón el 05 de Diciembre del 2005. Sy < ÍA Gua Ze, 

S So, a 

JEy7 S 
Particular que informo a usted para los| fines de Ley.- 

Atentamente, 

É 
“y A _ - 

Paolé ñez Ramírez 
SECRETARIA AD-HOC 

RAZON : Acepto la designación de GE 
S. A, BURASA. .. 
Guayaquil, 11 de Abril del 2.011. 

ENTE GENERAL de la compañía BUMERAN 

Nacionalidad: Ecuatoriana



  

e 

NUMERO DE REPERTORIO: 20.757 
FECHA DE REPERTORIO: 13/Abr/2011 

HORA DE REPERTORIO: 15:29 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha diecinueve de Abril del dos mil once, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
BUMERAN 5.A. BURASA, a favor de JORGE ENRIQUE ABBUD 
ISALIAS, a foja 35.222, Registro Mercantil número 6.889. 

ORDEN: 20757 * 

E 

OEA 
RATCADENA222 

IE: 
XRRAZCADENASIZ 

AA 
ZRAZCA 

  

   

   
   

   
== 

ANTEL C ds > m z » e » mx Aa 

Ss 
  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANFON GUAYAQUIL 
EGADA 

REVISADO POR: 

ÁS, 

    

0
)



  

  

  

  , 1 
M
A
 

    

      CERTIFICA, di 

_ ELECCIONES SEG 

  

  

  

. CORP:REG: CIVILDE GUAYAQUIL 

INSTRUCCIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE —* 

ABSUD DUMANI MOISES VICENTE "- 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

ISAJAS. NIRGINIA 

    

2025-08-02 

  

IDECUOIOSE42321<<<<e<<<<<<<<e< 
730326M250802ECU<<<<<<<<<<<<<< 

- ABBUD<ISALAS<<JORGE<ENRIQUE<<< 

  

DDEVINTACIÓN 
CIONALES 23-FEE-2014 

  

    

   

    

   

 



    

UPERINTENDENCIA 
SEUROS CE COMPAS, TALDIES Y SE     

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

      

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No, de Expediente: ( 121255 ) 

No, de RUC de la Compañía: ( 0992432292001 J 

Nombre de la Compañía: (Bumeran S.A. BURASA 3 
AL 

, 0. . DISOLUC. LIQUIDAS. 
Situación Legal: ( OFICIO INSC. EN R ) 

: s TIPO DE MEDIDAS 
. | IDENTIFICACIÓN o 3 = No. — | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | versió CAPITAL, CAUTELARES 

1 0908842321 ABBUD ISAJAS JORGE ENRIQUE .. | ECUADOR NACIONAL $ 400-0000 N 

2 0904369203 ABBUD ISAJAS VICENTE ANTONIO ECUADOR * NACIONAL. $ 400:0000 N                 
  

    

      
     

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$:   800,0000 

/ 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registrá de Sociedades de la Superintendencia de Com MI se efectúa teniéndo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que ng extingue ni genera derechos respecto de la titulafidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: “...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá ta cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose unó nuevo a favor Bel cesionario”. : 

Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón af rgen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo, ES o 

     
    2    
   

Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la Cuit 

exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 28/09/2016 00:00:00 UN N o 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 

A 
50000952708 

      

28/09/2018 12:48:13 

    
 



  

  

Pagina 

, 13203 
EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANT TON GUAYAQUIL OTORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 

  

*Vigencia ab Nombramiento 

Nombre de Compañía: BUMERAN S.A. BURASA 
Cargo: GERENTE GENERAL 
Nombre: JORGE ENRIQUE ABBUD ISAÍAS 
Fecha'de Otorgamiento: 11 de Abril del 2011. ] 
Fecha de Inscripción: 19 de Abril el 2011. 
Período: 5 AÑOS. 

*Desde la fobia de inscripción del Nombramiento antes citado hasta el 07 de 

Noviembre del 2016, fecha de actualización de nuestra base de datos, no 
existen otros a favor de persona alguna en dichos cargos. 

/ 

*La Compañía BUMERAN S.A! BURASA., se encuentra en Disolución 
inscrita con fecha 15 de Diciembre del 2014. 

0 2%), 1 pati      Cualquier alteración, (enmendí uz 

certificado. Guayaquil, 09 de Novi 
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. Públicas (LSNROP) declaío que la información que solicita, será ulilizada para trámite: 

uN a juordiaL: 

Ml Otra motivación: > _ 

    

o ES Í oz Ml 

SOL ICETUD | DE ¿ CERTIFICADO 

Guay3quil, 7, iollecia l A : 

Yo, Eartos. az Erie CN : =.CUPasapiRue 007237438 da nacionalidad 
, por mis - “propios derechos, domiciliado en _ GAL ÁDU E e requiero ma 

-confiera un: cañifcado de la Compañía Buverndtay A BORASA. , solicitud qua la hago en   

cumplimiento d2 lo 23tab! ecido en al inciso' quinta del Art. 6 de la Ley dal Sistema Nacional de Registro de Oatos 

+ (7) ¡ominisTRATIVO OO sar E] cre (7 bancario 
1 

  

    

  

« IOmBRE DE LA PERSONA NATURAL O JURIDICA DE LA QUE SOLICITA LA. INFORMACION: a 

“lts | l lA ... 

: Y CERTIFICADO DE CONSTITUCION DE ClA. 

UE] ceárieicaDo OE REFORMA DE.ESTATUTOS : A . o 

| A | [E] CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

1] certiriCADO DE loo, DE CIA.' : | ] CERTIFICADO DE PODERES - ne. 

INFORMACION ADICIONAL: A Ñ 

      

      

  

ERTIFICADO DE VIGENCIA DE NOMBRAMIEN WTO” 
AN 

Y 

CERTIF. DE HISTORIA FOCIETARIA! ] CERTIE, DE ADMINISTRADORES DE CIA . o 
] CERTIF. DE REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES : y | centiricaDO DE MATRIGULAS DE COMERCIO 

(7 cenmir, DE HISTORIA q REPRES. LEGALES : [_—Jorros 

EN CASO DE. SOLÍCITAR NOMBRAMIENTO INDIQUE EL CARGO: SCAEN TE TE_ GENERAL. y 
PARA “OTROS” esPecIFIQU: a A 

  

  
, : A, 

-] SS NN - 
/ . =_ O) 

  

  

    

  

    

Los datos consignados erránea'o dolosamente exlmen de responsabilidad al certificante 

Toda vez que los dotos registrales son susceptibles de actualización, modificación a supresión, con arreglo a la LSNRDP y layley de 

Registro, me comprometo a comunicar cualquier diferencia legal, contractual o física que exista entre la información certificada 

y la que consta/e£h actos o contratos al Registrador del Registro Mercantil o a sus funcionarios para su inmediata modificación; 

de lo contrario deslindo: de responsabilidad al Registro. Mercantil y a sus funcionarios por el uso contraria al ordenamiento 

        

    

      

  

fcidicó queséedéa Jicha información. , A Y 

DATOS PARA FAL URACIÓN: 1 DATOS ADICIONALES DEL SOLICITANTE: 
NOMBRE: TESRRAZEGOROS Dt TELEFOMO: 
DIRECCIÓN: LPga Larrea feos A CELULAR: $7 EF ESP TA 
CC. PASAPIRUC: OGSOZE (2 ¿OL O0OI “E-MAIL 
ELEFOMO . 

CELULAR: 5) 
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MSSENSADLES: COMA LECIDLE DE CEDULA RU PASApop re ; 
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“Dirección General de Registro Oi, 

  

«Identiicación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0908842321 

o: ABBUD ISAIAS JORGE ENRIQUE 

do; CIUDADANO |    
    
     
     

   

  

miénto: 
Ada ez 

  

    

  

      

7 pr 

    
    

   
L-NT 14 - GUAYAS - 

S 8. 
ARPIO MARCILLO - aura pu 

   e o O Documento firmado electrónicamente 
RS E A OS 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https:/Nirtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action' . 

A E 
IC-10-4378bc076dc. 

e 2
 - 

      
  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

II AAKA<—s



  

- Dirección General alte Regato Ciál, 
Identificación Y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0908842321 

Nombre: ABBUD ISAIAS JORGE ENRIQUE 

  

    

    

  

     

     

Mensaje: 

  

" Número de certificado 

1.- La información del certificado de votaci 
fuente de información:(CNE). : 
2.- En caso de voto facultativo verifi carllá "Codi 

DATOS DEL ÚLTIMO? PROGESO ELEGTÓR 

y 

0 . nm 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 

     



  

  

NOTARÍA 14 
AB. ANDREA CHÁVEZ ABRIL 

  

    

del año dos mil catorce, |.se declaró disuelta la Compañía 

BUMERAN S.A. BURASA y en proceso de liquidación.- D) En 

sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada 

      
el catorce de Octubre del año dos mil dieciséis, en forma unánime 

se resolvió: Uno) Reactivar la Compañía BUMERAN S.A. 

BURASA “EN LIQUIDACION”, por haberse superado los 

inconvenientes que dieron 

   

  

rigen a la Disolución de la referida 

Compañía; Dos) Por el motivo de que hasta la presente fecha no: 

se ha inscrito el nombramiento del Liquidador designado en la 

Resolución de Disolución ni se ha designado nuevo Liquidador, se 

Autoriza al Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía en funciones prorrogada autorizado por la Junta 

General Extraordinaria para que suscriba la Escritura. de 

Reactivación y realice todos los trámites necesarios para su 

aprobación e inscripción en|el Registro Mercantil.- CLAU; 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con los  antecé 

expuestos en la cláusula anterior, el compareciente señoriok 

Compañía BUMERAN S.A. BURASA “EN LIQUIDAG| 

calidad de Gerente General y Representante Legal CEN. 

prorrogadas, declara: UNO) Que reactiva la STE 

superado todos los inconvenientes que dieron origen a la 

Disolución; DOS) Así mismo, declaro bajo juramento que mi 

representada la Compañía | BUMERAN S.A. BURASA “EN 

LIQUIDACION”, no es contratista de obra pública del Estado o 

      
cualquiera de sus instituciones y que no mantiene obligaciones 

pendientes de pago con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

   AE j 

BUMERAN S.A. BURASA “EN LIQUIDACION”, pol Rábliso 

  



  

Social.- Queda facultado el Gerente General y Representante 

Legal de la Compañía para que realice todos los tramites de 

aprobación e inscripción de esta Escritura Publica.- Agregue usted 

señora Notaria, las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de la presente Escritura Pública.- Hasta aquí, la minuta 

que queda elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

firmada por Abogado Saúl Sánchez Moran. Matrícula Número 

Cero Nueve- Dos mil diez- setecientos catorce del Foro de 

Abogados del Consejo de la Judicatura de la Función Judicial del 

Ecuador”.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere; y leída que les fue por mí, la Notaria al compareciente, 

aquel se ratifica en la aceptación de su contenido y fir 

  

   

en unidad de acto, se incorpora al protocolo de € 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

  

conri E ABBUD ISAIAS 

ce. Ciue No. 0$0884232-1 Cert. Vot. No. 001-0017 

BUMERAN S.A. BURASA “EN LIQUIDACION” 

R.U.C. No. 0992432292001 

  

  
EL. As ; 

AB. ANDRE Er ANT CREZ ABRIL 
A 

Notaria Público Décima Cuarta del Cantón Guayaquil 
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NOTARÍA 14 
AB. ANDREA CHAVEZ ABRIL 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, que 

misma fecha de 

LIQUIDACION”.- 
>
 

  

su otorgamiento.- 

corresponde a la escritura pl 

LA COMPAÑÍA BUMER 

B. ANDREA CHÁVEZ ABR 
NOTARIA 44 DE 

sello, rubrico y firmo en la 

Este testimonio 

úÚblica de REACTIVACIÓN DE 

S.A. AN BURASA “EN 
1111119477, 

a A 14 PD 

y 
          

LCANTÓN GUAYAQUIL 

  
 



  

RAZÓN: SIENTO AL MARGEN | DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA BUMERAN S.A. BURASA, EN LA 
CIUDAD DE GUAYAQUIL DE FECHA QUINCE DE NOVIEMBRE DEL DOS 
MIL CINCO, ANTE EL, DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, 
NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO [DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE 
ENTONCES. LA RESOLUCIÓN | NO. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017- 
00024442, DE FECHA CATORCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECISIETE, POR LA ABOGADA| MARÍA ELVIRA MALO. CORDERO, 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIONES. QUE 
RESUELVE: PRIMERO.- APROBAR LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
BUMERAN S.A. BURASA “EN LIQUIDACIÓN", POR SER PROCEDENTE EN 
VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 374 DE LA LEY DE 
-COMPAÑÍAS. DE TODO-LO-CUAL-DOY-FE, GUAYAQUIL, 19-DE ABRIL-DEL 
2018. LA NOTARIA.- 

=>
 Lv Cor l, No 

bi Leonor Caña e Andrade: 

SN TARIA VIGISIMO QUINTA 

WN DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Za 2 

Y da CONS Ea, ano / MN AOS 
Xx 0 A 

AUR HITA e 
T_T 
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> POUSSO ELA 
JUDICATURA pis 

      

Factura: 003-003-000009869 

FECHA: 

TIPO DE 

00 TO: 

DE PROTOCOLO: 

SOCIAL 

O MORAN CARLOS 
EUGENIO 

0 To: 

O: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

0 
20180901025000329 

NOTARIO(A) LEONOR ELIZABETH CAÑARTE ANDRADE 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901025000329 

MATRIZ 

19DE DEL 2018, (8:27) 

DE REACTIV, 

LA COMP. S.A, BURASA 

15-14-2005 

22959 

OTORGADO POR 

TIPO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

DE 

DE BUMERAN S.A. 

14-12-2017 

SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00024442 

Moon Cs LA 0 
NOTARIO 'AJ LEONOR ELIZABETH CAÑARTE ANDRADE 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

No, 

0907574362 

, 

  

  

   

   



  

m 

    
    

  

RES 

DONSESO ELA 
JUDICATURA > 

    

    

  

E E 

  

DO 
20160901014P05404 

  
      

  

[Escritura N=: [20 160901014P05404 — ] 
  

     
    

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — ]8 DE DICIEMBRE DEL 2016, (13:12) * 

ACTO O CONTRATO: 
REACTIVACIÓN[DE COMPAÑÍAS 

      

  OTORGANTES     

    

a, 
  

    

       

    

    

ABBUD ISAIAS JORGE REPRESENTAND                       ENRIQUE . + JOA 

   - z E 
        

    

  

  

       
   

UBICACIÓN 

  

GUAYAS .    
   
   

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: e US 

OBJETO/OBSERVACIONES: o 

    CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: : 

  

   

  

INDETERMINADA 

   
    

    

   

  UNS, 

EE NA 4 

IAQA PS Y PES SA, h a 

   
  

NOTARIO(A) ANDREA STE 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA | 

SPHANY CHAVEZ ABRIL 

DEL'CANTÓN. GUAYAQUIL 
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Resolución No. SCVS-INC-DN 

AB. MARÍA ELVIRA 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS 

CONSIDE 

nm 

e, 

    Surer INTENDENCIA 
CLIMA, AVDA TOA 

ASD-SAS-2017-00024442 

MALO CORDERO - 
SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

RANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029803 del 13 de noviembre del 2014 e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de diciembre del 2014, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que consta la compañía BUMERAN S.A. BURASA, por encontrarse incursa en lo 
previsto en tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Com añías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros es el organismo técnico y con autonomía adminis, trativa, económica y financiera que vigila y controla la 

organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las 
Icircunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

[ 

| QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en 
inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancel 
¡permiso de operación de sucursales de compañías extran 

| 
haya sido la causa de disolución, la compañía que se e 
pasta antes de la cancelación de la inscripción de la com 
solucionado la causa que motivó su disolución y que e 
pres que no hay ninguna otra causa que justifique la | 

| QUE en cumplimiento a las referidas disposic 

LIQUIDACIÓN”, ha presentado la escritura pública de re 
cantón Guayaquil, el 8 de diciembre del 2016, con la respe 

| QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritu 
el memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17-1670-M de 
mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por $ 

mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de 

RESUE 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivad 

LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispué 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Nota 
y la de constitución, tomen nota al margen de las matrice 

las copias las razones respectivas. 

concordancia con el artículo 30 del Reglamento sobre 

ación de las compañías nacionales y cancelación del 
eras, en lo pertinente, establece que cualquiera que 

cuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, 
añía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere 

Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
iquidación; 

ones, la compañía BUMERAN S.A. BURASA “EN 
activación, otorgada ante la Notaría Décimo Cuarta del 

tiva solicitud; 

pendientes para con esta Institución; 

ra pública, se emitió el informe favorable contenido en 

14 de diciembre del 2017, para la aprobación de la 

| Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

fecha 30 de junio de 2016; 

LWVE: 

ión de la compañía BUMERAN S.A. BURASA “EN 
sto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

rios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba 
s del contenido de la presente Resolución y sienten en 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del 
cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: 

cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liq 

referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de 

lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, V. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señore 

a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su 
uidador, si aplicare el caso; y, c) Ponga las notas de 
la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de 

alores y Seguros. 

s Registradores de la Propiedad de los cantones donde 

la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el 

Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito. 

broceso de liquidación y sin efecto el nombramiento de  



  

me 7 e 

A 
rat 

SES 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del Servicio 
de Rentas Internas del Litoral Sur, a través de Secretaría General. 

    Su PERINTENDENCIA 
PLONMIANÍAS Verne Y e GLROS pes    

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, 14 de diciembre del 2017 

  

      La 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO ) 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

bh 
  

  

A UDLOS / MGC   
  Exp. 121255   

  

  

  T. ++ 93332-0041-17   

 



NUMERO DE REPERT ORIO: 19. 149: 
FECHA DE REPERTORIO: 19/abr/201 
HORA DE REPERTORIO: 14:43 . . 

a 

de lo ordenado en la 

-Disolucion, AB. MARIA ELVIR 

- diciembre del 2017, queda inscrita 
"la resolución antes mencionada, la-1] 
la compañía denominada: BUMER/ 
19.564, Registro Mercantil número l. 

- al margen de la(s) inscripción(es) res 

ORDEN: 19149 

e 
0H9 t 

E 
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O 
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Guayaquil, 24 de abril de 2018 

REVISADO POR: Eb 

    

1. Con fechá diecinueve de Abril el dos mil dieciocho en cumplimiento 
- Resolución N* SCVS-INC-DNASD-SAS-2017- - 

00024442, dictada por el Director: Nacional . de' Actos Societarios y 
'A AMLO CORDERO, el 14 de 
la presente escritura “pública junto con 
nisma que contiene la Reactivación de 

AN S.A. BURASA, de fojas 19,549 a 
713. 2.- Se efectuaron dos anotaciones 

pectiva(s). 

  

DEL CANTON y GUAYAQUIL - 
DELEGADO 
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